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Derecho de la 
seguridad social

Medios de impugnación 
administrativos y 
jurisdiccionales

Recurso 

¿Qué es? 

Medio de impugnación que se interpone contra una resolución judicial pronunciada en un proceso 
ya iniciado, generalmente ante un juez o tribunal de mayor jerarquía y de manera excepcional ante 
el mismo juzgador, con el objeto de que dicha resolución sea revocada, modificada o anulada

Algunos tipos 
de recursos

• Procesales 

• Administrativos 

Sirven para impugnar los actos realizados por los órganos 
jurisdiccionales, durante la tramitación del proceso

Que son los mecanismos puestos a disposición de los particulares lesionados 
en su esfera de derechos e intereses jurídicos por un acto administrativo, a 
fin de obligar a una autoridad a revisar la legalidad del acto

Seguridad social

Señalemos que, el recurso que interesa para su estudio es el segundo 
porque la Seguridad Social es materia administrativa, y dichos recursos 
procederán contra actos que la autoridad administrativa emita

Recursos 
administrativos

Dentro de los recursos administrativos encontramos: 
• Recurso de Inconformidad.
• Recurso de Queja Administrativa.
• Recurso de Revocación.
• Juicio de Nulidad.

Acto definitivo  

¿Qué es?

Es un acto jurídico, una declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento y 
juicio, unilateral, externa, concreta y ejecutiva, que constituye una decisión 
ejecutoria, que emana de un sujeto: la Administración Pública en ejercicio de 
una potestad administrativa, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue 
una situación jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés general

Acto administrativo

Sus caracteres 

• El acto administrativo es un acto jurídico, de derecho público, que emana de la 
Administración pública; y sometido al Derecho Administrativo.

• Su naturaleza no normativa, resultado de distinguir los actos administrativos y las 
normas jurídicas. La norma administrativa mantiene su vigencia hasta que sea 
derogada, en tanto que el acto administrativo se agota con su cumplimiento. Guardan 
estrecha vinculación, pero actos y normas. Obedecen a diverso régimen jurídico. 

• Es una decisión ejecutoria y no contenciosa. Se trata de una declaración intelectual lo 
que excluye las actividades puramente materiales. Una potestad administrativa 
distinta de la potestad reglamentaria. 

• Es una declaración que emana de una autoridad administrativa, unitaria o colegiada, 
en el ejercicio de la función administrativa. 

• Unilateral, ejecutiva y oportuna que produce una situación jurídica concreta que 
excluye del concepto los actos jurídicos del administrado.

Acto definitivo

Es un tipo de acto jurídico de índole administrativa. Es acto 
jurídico porque resulta ser una manifestación de la conducta 
humana susceptible de producir efectos de tal naturaleza, 
principalmente cuando se verifica dé acuerdo con los requisitos 
legales previamente establecidos para cada caso en particular

O es un acto de índole administrativa porque se trata en realidad de 
una declaración de voluntad de un órgano de la administración pública 
paraestatal, emitido en uso de atribuciones regladas o discrecionales, 
susceptibles de crear en forma particular obligaciones, derechos o 
situaciones jurídicas de eminente naturaleza administrativa

Recurso de 
inconformidad 

Inconformidad Falta de conformidad

Recurso de 
inconformidad  

Es un medio de impugnación de los actos 
administrativos o judiciales establecidos 
por la legislación a dichos actos

Es el medio de que disponen los patrones y demás sujetos obligados, 
así como los asegurados y/o sus beneficiarios, para impugnar actos 
definitivos del Instituto que ellos consideren lesivos a sus intereses

Su procedencia

El recurso procede “contra cualquier acto definitivo” del instituto que los particulares 
consideren impugnable o lesivo a sus intereses; en consecuencia, puede ser interpuesto 
por patrones, asegurados, beneficiarios, sujetos que se asimilan al patrón y, aún cuando 
el precepto no lo mencione por defectuosa redacción, también puede interponerlo 
quien alegue no ser patrón cuando el instituto lo haya considerado como tal

Caracteres del 
instituto 

El Instituto presenta dos caracteres distintos y aún contrarios: uno como acreedor 
en calidad de organismo fiscal autónomo frente a los patrones y sujetos que a ése 
se asimilan, y el segundo como deudor ante asegurados y beneficiarios, como 
institución aseguradora obligada al otorgamiento de prestaciones; el tratamiento 
que se da es distinto cuando se trata de inconformidades por unos o por otros

Tipos de recurso 
administrativo de 
inconformidad

• Inconformidad de evidente naturaleza fiscal
Cuya interposición corre a cargo de los patrones o 
demás sujetos obligados. Del cual conocerá el 
Tribunal de Federal Justicia Fiscal y Administrativa

• Inconformidad propiamente 
de índole laboral

Misma que deberá agotarse por los que reciben los 
servicios de la seguridad social, esto es: asegurados, 
derechohabientes, pensionados o sus beneficiarios. El 
cual en caso de no interponerlo ante el Instituto se podrá 
interponer ante la Junta de Conciliación y Arbitraje

Requisitos para 
interponer el recurso 
de inconformidad 

Los requisitos y formalidades que debe cumplir el escrito del 
recurso de Inconformidad son:
• Nombre y firma del recurrente, domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como el número de su registro patronal o el 
de seguridad social como asegurado. 
• Acto que se impugna, fecha de su notificación, autoridad 
emisora. 
• Hechos que originaron la impugnación. 
• Agravios que le causa el acto impugnado. 
• Nombre y razón social del patrón, del sindicato, o del titular 
del contrato colectivo. 
• Pruebas que se ofrezcan, relacionadas con el acto impugnado. 

Si falta algún requisito en la 
presentación o en el llenado del 
documento inicial de demanda 
(escrito) el secretario del 
consejo consultivo delegacional 
prevendrá al recurrente por una 
sola vez para que en el término 
de cinco días, lo aclare, corrija o 
complete, ya que si no lo hace 
en el término establecido, se 
desechará de plano

La prevención 

La prevención puede ser por los tres supuestos siguientes:
• Obscuro o irregular si faltare alguno de los requisitos 
establecidos.
• Falta de presentación de documentales estipuladas.
• Falta de documentos para la acreditación de la personalidad

Requisitos 

En razón del interés jurídico habrá de cumplir con los requisitos que a continuación se 
mencionan: 
• La inconformidad debe interponerse necesariamente por aquella persona que resulte 
afectada por la emisión un acto definitivo que le afecte al lesionarles sus derechos. 
• Cuando quien promueva lo haga en representación de otra persona física o moral, desde 
que interponga el recurso, éste deberá justificar su personería con apego a las reglas del 
derecho común. 

Ante quien deberá presentarse
Se presentará ante el Consejo Consultivo 
Delegacional competente

Plazo para interponer el recurso
Se deberá interponer dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha en que surta efectos la notificación del acto definitivo

Notificación al recurrente

Se hará en forma personal cuando se trate de los acuerdos o resoluciones que: 
• Admitan o desechen el recurso. 
• Se admitan o desechen las pruebas. 
•Contengan o señalen fechas para cumplir requerimientos o diligencias. 
•Ordenen diligencias para mejor proveer. 
•Cuando éstas requieran la presencia o la actividad procesal del recurrente. 
•Declaren el sobreseimiento del recurso. 
•Pongan fin al recurso de inconformidad o cumplimenten resoluciones de los 
órganos jurisdiccionales. 
•Los acuerdos que resuelvan sobre la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución. 
•Aquellos que resuelvan sobre el recurso de revocación. 

Pruebas en recurso 
de inconformidad

Para la interposición del recurso al momento de su presentación se deben de 
acompañar los siguientes documentos:
• El documento en que conste el acto impugnado.
• Documentos que acrediten la personalidad. 
•Constancia de notificación del acto impugnado (excepto cuando bajo protesta 
de decir verdad no se haya entregado). 
•Pruebas documentales que ofrezca

Medios para la 
presentación de pruebas 

La presentación de pruebas puede ser por cualquiera de los siguientes medios: 
•Documentales ya sean publicadas o privadas.
•Pericial. 
•Inspección. 
•Testimonial.

Desahogo de las pruebas 

• El termino para llevar a cabo su desahogo es de 15 días 
a partir de la admisión del recurso. 
• En todo tiempo el Consejo Consultivo Delegacional 
puede decretar diligencias para mejor proveer.

Resolución 

• Debe ser en un periodo de 30 días después del desahogo, se formulará el proyecto de resolución. 
• Aprobación por mayoría de votos. 
• Se ocupará de todos los motivos. 
• Decidirá las pretensiones. 
• Analizara las pruebas. 
• Expresara los fundamentos en que se apoyen los puntos de decisiones. 

PENSIONISSSTE

¿Qué es? 

Es un Órgano Público Desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
fue creado en 2007, inició operaciones en abril de 2008 con la administración de las cuentas del SAR-ISSSTE 92, y 
posteriormente las cuentas individuales. Las organizaciones de trabajadores tienen una representación paritaria en 
los Órganos de Gobierno y desde su creación ha sido la única Afore Estatal, por lo cual no tiene fines de lucro

Seguro de retiro, vejez y 
cesantía en edad avanzada

Es derecho de todo Trabajador contar con una 
Cuenta Individual operada por el PENSIONISSSTE 
o por una Administradora que elija libremente

La Cuenta Individual se integrará por las Subcuentas: de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda, de ahorro solidario, de aportaciones 
complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo

Pensión por cesantía 
en edad avanzada

Existe cesantía en edad avanzada cuando 
el Trabajador quede privado de trabajo a 
partir de los sesenta años de edad

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanzada 
se requiere que el Trabajador tenga un mínimo de veinticinco 
años de cotización reconocidos por el Instituto

Pensión por vejez

El seguro de vejez da derecho al 
Trabajador al otorgamiento de: 
• Pensión.
• Seguro de salud

Para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se 
requiere que el Trabajador o Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez 
haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidos por el 
Instituto un mínimo de veinticinco años de cotización

Instituto de Seguridad 
Social Para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas

¿Qué es?

Es un organismo público descentralizado federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con domicilio en la Ciudad de México

Sus funciones 

Las funciones del Instituto son: 
•Otorgar las prestaciones y administrar los servicios a su cargo. 
• Administrar su patrimonio exclusivamente para el fin señalado. 
• Administrar los fondos que reciba con un destino específico. 
• Administrar los recursos del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, a fin de establecer y operar un sistema de financiamiento que les permita obtener 
crédito barato y suficiente para la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, 
incluyendo las sujetas al régimen de condominio, la construcción, reparación, ampliación o 
mejoramiento de sus habitaciones y el pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores. 

Prestaciones 

Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a esta Ley son las siguientes: 
•Haber de retiro.
•Pensión.
•Compensación.
•Pagas de defunción.
•Ayuda para gastos de sepelio.
•Fondo de trabajo.
•Fondo de ahorro.
•Seguro de vida.
•Seguro colectivo de retiro.
•Venta de casas y departamentos.
•Ocupación temporal de casas y departamentos, mediante cuotas de recuperación.
•Préstamos hipotecarios y a corto plazo.
•Tiendas, granjas y centros de servicio.

Retiro  

¿Qué es?  
Es la facultad que tiene el Estado y que ejerce por conducto de las Secretarías de la Defensa Nacional y 
de Marina para separar del activo a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas en la Ley

Causas de retiro 

Son causas de retiro: 
•Llegar a la edad límite.
•Quedar incapacitado en acción de armas.
•Quedar incapacitado en otros actos del servicio o como consecuencia de ellos; incluyendo la 
incapacidad que se produzca al trasladarse el militar directamente de su domicilio al lugar donde preste 
sus servicios. 
•Quedar incapacitado en actos fuera del servicio.
•Estar imposibilitados para el desempeño de las obligaciones militares, por enfermedad que dure más 
de seis meses. 
•Solicitarlo después de haber prestado por lo menos veinte años de servicios.

Haber de retiro

¿Qué es?  
Es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los militares 
retirados en los casos y condiciones que fija esta Ley

Pensión 
Es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los familiares 
de los militares en los casos y condiciones que fije la ley

Tienen derecho a 
las prestaciones 

• Los militares que, encontrándose en situación de activo, pasen a la de retiro por 
órdenes expresas de las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina. 
• Los familiares de los militares que fallezcan en activo o estando en situación de retiro. 
• Los miembros de los Cuerpos de Defensas Rurales incapacitados en actos del servicio o 
a consecuencia de ellos y los familiares de los que mueran en las mismas circunstancias. 


